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Regístrese.comuníquese y archívese.

ARTíCULOSEGUNDO.- Precisar que el presente convenio. que consta de siete cláusulas, forma parte
integrante de la presente resolución rectoral.

ARTíCULOPRIMERO.- Aprobar la suscripción del convenio marco de colaboración internacional entre la
Universidad de Extremadura (España) y la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAPI. en
mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

SERESUELVE:

Enusode las atribuciones que confiere la Leyn." 30220;

Con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; Y.

Occonformidad con el inciso m) del articulo 1289del Egunap;

Que. la suscripción del convenio es favorable para ambas partes y su ejecución redundará en beneficio de l.
comunidad universitaria, por fo que es conveniente su aprobac.ión;

Que. el presente convenio tiene como objetivo la colaboración entre las partes en el campo de la doccocía,
la investigación y la difusión de la cultura;

Que. el 22 de enero de 2014. se suscribió el convenio marco de colaboración internacional entre la
Universidad de Extremadura (España). representada por su rector don Segundo Piriz Durán, y la Universidad
Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP). representada por Surector don Antonio PaSQuelRuiz;

CONSIDERANDO:
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